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SALTA, 27 de JULIO de 2023

Expediente N' 14028/23.-

VISTO estas actuaciones v, en particular la Resolución Fl N" 087-CD-2023 del

CONSEJO D¡RECT¡VO DE LA FAÓULTAD DE INGENIERIA, por la cual solicita autorización
para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposic¡ón para la cobertura

de un (r) cargo de Profesor Regular en la categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para

¡a ns¡dnáturá TNSTRUMENTAóIóN Y CONTROL DE PROCESOS - Carrera de lngeniería

QuÍmica, Plan de Estudio v¡gente, Y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o, 3o y 27 de la

Resolución CS No 350/87 y modificator¡as.

Que as¡mismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta

los correspondientes currÍculum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los

mismos cumplen con los requ¡s¡tos establec¡dos en el Reglamento vigente.

Que la designación resultante del presente concurso se imputará al cargo de Profesor

Adjunto con Ded¡ca¡ión Exclusiva, vacante por renunc¡a de la lng. Raquel L¡liana Michel.(Res-

C§ N" 451/i7). Cargo contemplado en la Resolución CS No 444122, prorrogada por Resolución

cs N" 233/23.

Que a fojas 96 obra informe de la Dirección de Regisfo y control de Personal de esta

Un¡versidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho No 156/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Sesión Ordinaria del 27 de jul¡o de 2023)

RESUELVE:
ARTTCULO 1o.- Autor¡zar a la FACULTAD DE INGENIERÍA a convocar a Concurso Públ¡co de

Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor !egul91en
la Categorfa dé Adjunto con Dedicación Exclusiva para la Asignatura INSTRUMENTACION Y

CONTROL DE PROCESOS - Carrera de lngeniería Química, Plan de Estudlo vigente.

ARTICULO 2o.- Des¡gnar a los s¡guientes profesionales, como miembros del Jurado que

entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

ANTON¡O Adr¡áN ARCIENAGA MORALES Orlando José DOMINGUEz

Roberto Federico FARFAN Ricardo José BORLA

Julio Cesar REYNALS
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ARTICULO 3..- Establecer que la designación resultante del concurso se imputará al cargo de

Profesor Adjunto con Ded¡cación Exclus¡va, vacante por renuncia de la lng. Raquel Liliana

Michel (Res. CS N" 451/17). Cargo contemplado en la Resolución CS No 444122, prcrrogada
por Resoluc¡ón CS N' 233/23.

ARTICULO 4".- Comuníquese a: Facultad de lngeniería y miembros del Jurado Cumplido, siga

a la menc¡onada Unidad Académica a sus efectos. As¡mismo, publíquese en el boletÍn oficial

de esta Universidad.-
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